
Dr. 

Rodrigo Carpio Jaramillo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LA PROVINCIA DE LOJA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Zapotillo, 15 de octubre de 2019. 

JOSE HUMBERTO ROGEL JIMENEZ en calidad de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

DE MOTOTAXIS LAS PALMERAS MOTOTAXPAL S.A ante usted comparezco y 

manifiesto que en la compañía se ha realizado la transferencia de tres acciones, que a 

continuación se comunica. 

  

  

  

  

            

TIPO DE INVERSION 
CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR INVERSION | TOTAL 

GRANDA MERA [CARREÑO 
LUIS MIGUEL ESPINOSA TRECE 

Cl. 110393088-7 | LAURA PIEDAD TRES DOLARES NACIONAL 39.00 

Cl. 110493698-2 

: Valor total del 
Valor Nominal AJS 

SANCHEZ 

E GABMEN TREINTA Y 

Cl. 110478669-2 TREINTA Y TRECE HUENE ROLANES 

NUEVE DOLARES 
  

Dejo constancia que la presente transferencia de la acción se halla inscrita en el libro 

de acciones y accionistas, con fecha 15 de octubre del 2019 de esta manera doy 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 a la ley de Compañías. 

Atentamente. 
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JOSE HUMBERTO ROGELJ1 
GERENTE 
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Zapotillo, 15 de octubre de 2019. 

Señor 

José Humberto Rogel Jiménez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA MOTOTAXPAL S.A 

Ciudad.- 

De mi especial consideración 

GRANDA MERA LUIS MIGUEL de estado civil casado; de nacionalidad ecuatoriana, con 

cedula número 110393088-7 y SANCHEZ ZAPATA CARMEN MARIA de nacionalidad 

ecuatoriana, con cedula número 110478669-2 ante usted en forma comedida 

comparecemos y decimos: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 189 de la ley de compañías me permito 

comunicarle, que por convenir a vuestros intereses procedemos a realizar la cesión de 

TRES ACCIONES en la COMPAÑÍA MOTOTAXIS LAS PALMERAS MOTOTAXPAL S.A en 

calidad de accionistas de dicha compañía, cesión que la realizamos el día de hoy 15 de 

octubre del 2019 a favor de la señorita CARREÑO ESPINOSA LAURA PIEDAD con 

número de cedula 110493698-2 de estado civil soltero. 

Aclarando que tipo de inversión que hace el nuevo accionista es NACIONAL. 

Por lo expuesto le pedimos se digne solicitar la inscripción de la cesión hecha a favor 

de la señorita CARREÑO ESPINOSA LAURA PIEDAD en el Registro a cargo de la 

Superintendencia de Compañías. 

Por la atención que se digne dar a la presente le antelamos nuestro agradecimiento. 
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CESIONARIO 

Cl. 110493698-2



 



     
a PROFESIÓN: OIIIMCIÓN 
BACHILLERATO - BACH.TES. AGROPECUAR EZ ZA 
APELLIDOS Y Mar e pane 
SANCHEZ SANCHEZ HECTOR ASDRUVAL 
APELLIDOS Y WONIRES EUA MANE 

  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PRECIO, 12 GTA DE GESETAD E 

DES 200 S CEDULA 

> se ¡oo 

  

ZAPATA SANCHEZ: + 
DES Y FERCA DL RDA 

ZAPOTILO. 
20GIRA? , 
PERA DEIMRAC OS 
DRIARAT 

   

le e E 

      

ú 

o 2619 SANCHEZ ZAPATA CARMEN MARIA 

1154114604 

LOJA 

== ZAPOTILLO : 

  



  

CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 

PARROQUIA: SUCRE 

ZONA: 1 
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